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Televisa: de promover la epidemia de obesidad a lucrar con ella, negocio redondo.
     ●  Inicia hoy trasmisión del reality show “¿Cuánto quieres perder?”
Con casi el 70% de la audiencia de tv abierta captada, con más del 98% de las niñas y niños mirando televisión por más de tres horas diarias*, con una exposición anual de los infantes a más de 17,500 anuncios de comida chatarra y ninguno de orientación nutricional, Televisa se ha convertido en uno de los principales factores determinantes de la epidemia de obesidad que sufren los mexicanos, la segunda a escala global.  
“Televisa es corresponsable de la conformación del ambiente obesogénico que ha provocado la epidemia de obesidad que sufre la población mexicana,  considerado el mayor problema de salud pública que enfrenta el país. Televisa está pasando de contribuir  al desarrollo de esta epidemia a lucrar con ella. Sin duda, un negocio redondo: contribuye a producir obesos y después los confina para realizar su reality show “¿Cuánto quieres perder?”, señaló Alejandro calvillo, director de El Poder del Consumidor.

El impacto negativo de la publicidad dirigida a niñas y niños de alimentos y bebidas con altos contenidos de azúcar, grasas y sal sobre sus hábitos alimentarios y su contribución a la epidemia de sobrepeso y obesidad ha quedado demostrada a través de diversos informes de la Organización Mundial de la Salud y del Instituto de Medicina de los Estados Unidos, entre otras instituciones.

Con toda certeza puede afirmarse que Televisa ha contribuido, de manera significativa, a deformar  los hábitos alimentarios de generaciones de niñas y niños provocando que actualmente 7 de cada 10 adultos, uno de cada tres adolescentes y uno de cada cuatro niños sufra sobrepeso u obesidad en México. 
El poder casi monopólico de Televisa en la tv comercial en México, centra en esta empresa la responsabilidad del impacto de la publicidad dirigida a niñas y niños de comida chatarra en televisión. En un país con 97.9% de los hogares con televisión y donde solamente el 25% tiene televisión de paga, la tv comercial es predominante y su publicidad determinante.
El Poder del Consumidor declaró “El reality show será un éxito económico para la empresa ya que cuenta con una audiencia en la que el 70% de los adultos sufre de sobrepeso u obesidad y, del lado de los anunciantes, cuenta con una larga lista de empresas que querrán limpiar su imagen de corresponsables en la generación de esta epidemia. Por lo pronto, ya se anunció la participación de Pepsico que es una de las empresas más poderosas en la producción y comercialización de comida chatarra en el país, llegando a los rincones más alejados del territorio nacional, donde los índices de desnutrición en la infancia son altos,  pero no el consumo de Pepsi , Sabritas, Sonrics y demás productos de esta empresa”. 
Televisa posee el 56% (257) de las concesiones de canales de tv abierta en el país, mientras tv Azteca cuenta con el 39% (189), quedando solamente un 5% en otras manos. El 70% de la audiencia nacional en tv abierta es captada por Televisa. De la misma manera, 71.2% del gasto publicitario en tv abierta es captado también por esta empresa. En conclusión, la mayor cantidad de publicidad de comida chatarra dirigida a niñas y niños se ha venido haciendo a través de esta empresa.
En este escenario, 19% del tiempo total de la tv mexicana es dirigido a público infantil. Solo los rubros de ficción (31%) y de información (24%) superan al del público infantil. En cada hora de programación infantil en Televisa se trasmiten más de 15 anuncios de comida chatarra, el mayor índice en el mundo. En México, el 99% de los niños miran televisión entre sábado y domingo, 97% de lunes a viernes y sábado, 96% los domingos. Se estima que los mexicanos pasamos un promedio de 216 minutos al día frente al televisor, más de 3 horas y media. Entre los preescolares el promedio llega a superar las 4 horas al día, pudiendo llegar a una exposición a más de 24,800 anuncios de comida chatarra al año y ninguno de orientación nutricional, en una edad en que se establecen hábitos alimenticios de por vida.
La evidencia científica de que este tipo de publicidad afecta la dieta de las niñas y los niños es abundante. La Organización Mundial de la Salud ha reconocido que la publicidad dirigida a niños se aprovecha de su “inexperiencia y credulidad”(Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud). El Reporte del Foro y Encuentro Técnico de la Organización Mundial de la Salud titulado “La comercialización de alimentos y bebidas para niños”,  que reunió a expertos de todo el mundo, llamó a regular este tipo de publicidad señalando que: “Existe suficiente evidencia sobre el hecho de que la exposición a promoción comercial de alimentos y bebidas con altos contenidos energéticos,  afectan negativamente la dieta de los niños”. Los expertos pidieron “proteger a los niños de este tipo de publicidad”.

El pasado 6 de mayo, El Poder del Consumidor, A.C. dirigió una carta al presidente de Televisa, Lic. Emilio Azcarraga Jean, solicitándole el retiro de la publicidad dirigida a niños, en el marco del lanzamiento del nuevo reality show de la empresa en el que 14 personas con problemas de sobrepeso y obesidad concursarán a bajar la mayor cantidad de peso en un periodo de 13 semanas. El Lic. Azcarraga no ha dado respuesta a la solicitud en que se hizo un llamado a la responsabilidad social de la empresa frente al mayor problema de salud pública que enfrenta el país.
“Por otro lado, estamos profundamente preocupados por las confusión que este reality show provocará a través de los programas que se propondrán a los participantes para reducir de peso, en condiciones totalmente diferentes a las de los espectadores (confinados en un spa de lujo, con asesoría médica permanente y  sin más atención que el concurso). De manera especial, nos preocupa la publicidad que será difundida durante la trasmisión del reality show y que seguramente será de productos, en el caso de alimentos y bebidas, que no son recomendables en términos nutricionales. Sin duda, el reality contribuirá a aumentar la desorientación que existe en la población provocada por la publicidad y la falta de programas públicos de orientación nutricional”, subrayó el director de El poder del Consumidor, A.C.
“El lanzamiento de la campaña “Elige estar bien contigo” de Televisa y que culminará el 26 de julio no es más que una mascarada de marketing  social, si la empresa pretende ser responsable socialmente frente al mayor problema de salud pública que vive el país, debería retirar toda publicidad de comida chatarra en los horarios infantiles . Hay que recordar que las televisoras son concesiones públicas y deben servir al interés y bienestar de la población”, concluyó Alejandro Calvillo.

*Nota: a excepción de las mediciones de cantidad de anuncios por hora de televisión infantil, los datos expuestos sobre concesiones, audiencia, monto de la publicidad, etc. provienen de la presentación del Mtro. Gabriel Sosa Platas, “Situación actual de la radio y la televisión” presentada en el Diplomado en Industrias Culturales, Política y Comunicación”, UAM, Unidad Cuajimalpa.
Para más información, llamar al 53384587, o al 0445523154210, visitar www.elpoderdelconsumidor.org o escribir a dirección@elpoderdelconsumidor.org
El Poder del Consumidor A.C. (EPC) es una organización de la sociedad civil, independiente de partidos políticos, empresas y grupos religiosos. Su objetivo es la defensa de los derechos de los consumidores y la promoción de sus responsabilidades.. EPC es miembro de Consumers International (CI) y del Consejo Consultivo para el Consumo de la Procuraduría Federal del Consumidor. EPC ha colaborado con CI en la elaboración de la  propuesta de código internacional para la publicidad dirigida a niñas y niños , en conjunto con la International Obesity Task Force y que está siendo presentada en la Asamblea Mundial de la Organización Mundial de la Salud. 

